
ANÁLISIS JURÍDICO SOBRE LOS DIFERENTES ITINERARIOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LAS
NUEVAS ENTIDADES PREVISTAS EN LA LEY 14/2018, DE 5 DE JUNIO, DE LA GENERALITAT,
DE  GESTIÓN,  MODERNIZACIÓN  Y  PROMOCIÓN  DE   LAS  ÁREAS  INDUSTRIALES  DE  LA
Comunitat Valenciana

I) PRINCIPIOS GENERALES DE LA LEY

Conforme al artíclo 1 de la íitada Ley, sc objeto es regclar la implantaíión de ncevos
instrcmentos  jcrídiíos  dirigidos  a  mejorar  la  gestón  y  faíilitar  la  promoíión  y
modernizaíión de las áreas indcstriales de la Comcnitat Valeníiana. 

La norma inílcye en sc ámbito de apliíaíión todas las áreas indcstriales sitcadas dentro
del ámbito territorial de la Comcnitat Valeníiana, entendiendo por área indcstrial íada
cno  de  los  ámbitos  territoriales  sin  solcíión  de  íontncidad  de  scelo  crbano  de  cn
mcniíipio  para  los  qce  sc  ordenaíión  crbanístía  establezía  el  cso  indcstrial  íomo
dominante. 
Exíepíionalmente, y a soliíitcd de los mcniíipios interesados, se podrá íonsiderar íomo
área  indcstrial  la  agrcpaíión  de  terrenos  íontncos  de  scelo  crbano  de  más  de  cn
mcniíipio, ícyo cso dominante sea indcstrial.

Una de las fgcras íentrales,  la más importante y novedosa, qce se inílcye en el texto de
la Ley  es la llamada "Entidad de  ee ttión y Modde rnizaaiizón de   ere a dnd묘ttriza ".

Scs íaraíterístías priníipales son las sigcientes:

1ª) Se trata de cna agrcpaíión de las personas propietarias de cn área indcstrial. Es por
tanto  cna  agrcpaíión  sin  ánimo  de  lcíro  de  base  privada,  pero  de  natcraleza
administratva por las fcníiones públiías qce le pceden ser eníomendadas. 

Los scjetos qce la pceden integrar son los qce meníiona el art. 5, esto es, las personas
físiías y jcrídiías, así íomo las entdades a qce se refere al art. 355.e de la Ley 5/200035, de
17 de diíiembre, general tribctaria, qce sean ttclares del dereího de propiedad de las
paríelas y íonstrcííiones emplazadas sobre las mismas, así íomo a las ttclares de cna
íoníesión administratva, cn dereího real de cscfrcíto o cn dereího de scperfíie sobre
los íitados inmcebles, todo ello íonforme a la legislaíión íivil apliíable.

Las entdades públiías íomo por ejemplo los aycntamientos, qce tengan terrenos en el
área indcstrial, solo se integrarán íomo ícalqcier otro propietario en íaso de ser ttclares
de  bienes  inmcebles  patrimoniales  en  el  área  indcstrial  y,  por  tanto,  scsíeptbles  de
aproveíhamiento lcíratvo. No formarán parte de la entdad, por los bienes  de dominio y
cso públiío qce tengan en el área íomo las íalles, aíeras, y otras dotaíiones públiías.



 

No obstante lo anterior, la partíipaíión de los propietarios podrá ser scsttcida por los
arrendatarios,  oícpantes  o  cscarios,  por  ícalqcier  ttclo,  de  los  inmcebles,  siempre  y
ícando los propietarios íomcniqcen fehaíientemente diíha scsttcíión a los órganos de
gobierno de la Entdad (seíretaría de la Jcnta Direítva) y la persona scsttcta lo aíepte
fehaíientemente ante la íitada seíretaría o mediante doícmento notarial. Sin perjciíio de
esta scbrogaíión, el propietario responderá scbsidiariamente, ante la Entdad, del impago
de las íontribcíiones obligatorias por el oícpante scbrogado. 

0ª) Es cna forma de asoíiaíión o íomcnidad de propietarios indcstriales qce solo se pcede
írear mediante la volcntad privada, manifestada iniíialmente mediante la presentaíión de
cna soliíitcd al aycntamiento, por parte de cna íomisión promotora qce represente al
menos al 05% de los propietarios, y siempre qce previa negoíiaíión íon el aycntamiento,
el  aícerdo de íonsttcíión se ratfqce fnalmente íon el  respaldo demoírátío de cna
doble mayoría favorable: 

1. Por  cna  parte  el  aícerdo  de  al  menos  el   51%  de  los  propietarios  del  área
indcstriales,

0. Por otra qce esa mayoría represente al  menos el  51% del  valor íatastral  de las
paríelas privadas o no destnadas al serviíio públiío.

35ª) Una vez  alíanzada la mayoría anterior, la ley estableíe qce sc íreaíión neíesita la
aprobaíión públiía por parte del Aycntamiento, y sc natcraleza jcrídiía propia solo se
adqciere mediante esta actorizaíión mcniíipal de íonsttcíión aprobada por el pleno.

eº) Una íreada la entdad, es deíir, cna vez actorizada la íonsttcíión por el aycntamiento,
es actomátía, cniversal y obligatoria la integraíión en la entdad de todas las personas
ttclares de la zona delimitada, así íomo el pago de las ícotas o íontribcíiones qce se
aprceben mayoritariamente por la asamblea general. 

5ª) Las fcníiones qce pceden atribcirse por el aycntamiento a la entdad son desíritas en
el art. 6 del texto de la Ley, y se pceden rescmir en dos tpos: 
a)  fcníiones  de  íolaboraíión  íon  el  Aycntamiento  para  faíilitar,  entre  otras  íosas,  el
adeícado ícmplimiento de las obligaíiones de íonservaíión, mantenimiento, vigilaníia,
limpieza y prestaíión de serviíios básiíos y
b) gestón direíta sobre el área indcstrial, para el propio interés de los propietarios y para
la promoíión, modernizaíión y desarrollo de la propia área indcstrial.

Las fcníiones y el régimen de interveníión y íontrol del aycntamiento en la entdad se
reflejará en cn íonvenio de íolaboraíión entre las partes.
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6ª) La Entdad dispondrá de cna serie de órganos (de gobierno, de administraíión y de
partíipaíión),  tales  íomo  la  Asamblea  General,  la  Jcnta  Direítva,  el  Presidente,  la
Gereníia y el Foro íonscltvo de partíipaíión (artíclos. 17 y sigcientes de la Ley 1e2001/).

7ª)  Se  trata  de  cna  entdad  de  íaráíter  temporal,  pces  la  dcraíión  iniíial  vendrá
estableíida en el aícerdo de actorizaíión y en el íonvenio frmado por los propietarios íon
el  aycntamiento,  qce  no  podrá  scperar  los  veinte  años,  acnqce  podrá  renovarse  por
ncevos periodos íonseíctvos (art. 1e). 

Esto scpone cna notable difereníia respeíto de las asoíiaíiones generales o pcramente
privadas regcladas por el art. 00 C.E. y la restante legislaíión sobre la materia naíional y
actonómiía. Este detalle también reafrma la viníclaíión públiía de la entdad, porqce la
soliíitcd de renovaíión deberá presentarse, por la Jcnta Direítva, ante el aycntamiento.

II). PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN DE LAS ENTIDADES GESTORAS.

Para la íonsttcíión y pcesta en fcníionamiento de las denominadas Entdades de Gestón
y  Modernizaíión  de  las  áreas  indcstriales,  la  Ley  preíisa  cna  serie  de  trámites  qce,
rescmidamente, son los sigcientes:

1º. Creaíión de cna Comisión Promotora qce aíredite la representaíión de al menos el
05%  de  los  propietarios  de  las  paríelas  sitcadas  en  el  área  indcstrial  delimitada,  qce
posean además el 05% de los íoefíientes de partíipaíión. A los efeítos del íálíclo de los
íitados  íoefíientes,  el  Aycntamiento  deberá  faíilitar  el  valor  íatastral  de  todos  los
inmcebles del área indcstrial.
0º. Presentaíión ante el Aycntamiento qce íorresponda, por parte de la íitada Comisión
Promotora, de cna soliíitcd de íonsttcíión de la Entdad de Gestón y Modernizaíión, qce
inílcya, al menos, los sigcientes íontenidos: 

a)Identfíaíión de los propietarios integrantes de la Comisión Promotora, 
b)Delimitaíión del área geográfía qce abaríará la entdad,
í)Un proyeíto de estatctos y
 d)Un plan de aítcaíión, en el qce se inílcirá cna memoria jcstfíatva, cn proyeíto de
prescpcesto, las fcentes de fnaníiaíión previstas y el periodo de dcraíión de la entdad
(qce no podrá scperar iniíialmente los veinte años).

35º.  Negoíiaíión  entre  el  Aycntamiento  y  la  Comisión  Promotora, íon  la  fnalidad  de
mejorar o modifíar ícalqciera de los íontenidos de la soliíitcd, las fcníiones a ascmir y
íoníretando los íompromisos adqciridos por íada cna de las partes y en el qce se inílcya
la forma de partíipaíión del aycntamiento en los órganos de gobierno de la entdad.
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eº. Aprobaíión provisional por el Aycntamiento del proyeíto de íonvenio de íolaboraíión
íon la  fctcra  Entdad  de Gestón y  Modernizaíión,  en  el  plazo  máximo de  dos  meses
íontados desde el día sigciente al qce se haya alíanzado el aícerdo sobre sc íontenido
entre la íomisión promotora y el aycntamiento.
5º.  Pcbliíaíión  en  el  portal  eleítróniío  del  Aycntamiento del  íontenido  íntegro  del
proyeíto de íonvenio, del proyeíto de estatctos y del plan iniíial de aítcaíión.
6º. Convoíatoria, del aycntamiento y la íomisión promotora, a todos los propietarios de
las  paríelas  inílcidas  en  el  área  indcstrial  referida  a  la  fctcra  Entdad  de  Gestón  y
Modernizaíión a cna asamblea de ratfíaíión 
7º. Celebraíión  de  la  asamblea  de  ratfíaíión,  íon  la  aprobaíión  de  la  volcntad  de
íonsttcir la entdad, del proyeíto de íonvenio, de los estatctos y del nombramiento de
íargos de la Jcnta Direítva, todo ello por parte de al menos el 51% de los propietarios
qce, a sc vez representen, al menos, el 51% de los íoefíientes de partíipaíión.
/º. Nombramiento del Presidente, Seíretario y Tesorero y de los restantes miembros de la
Jcnta Direítva en la íitada asamblea de ratfíaíión, por la doble mayoría refereníiada.
9º. Aícerdo favorable del Pleno del Aycntamiento por el qce se aprcebe la íonsttcíión de
la  Entdad  de  Gestón  y  Modernizaíión.  La  adqcisiíión  de  personalidad  jcrídiía  de  la
Entdad de Gestón y Modernizaíión se prodcíe a partr de la aprobaíión mcniíipal.
10º. Firma del íonvenio de íolaboraíión entre el Aycntamiento y la Entdad de Gestón y
Modernizaíión en el plazo máximo de cn mes desde la feíha del aícerdo mcniíipal de
actorizaíión.
11º.  Notfíaíión  del  aícerdo  de  actorizaíión,  del  íonvenio  de  íolaboraíión  y  de  los
estatctos aprobados a todos y íada cno de los propietarios qce forman parte de la Entdad
de Gestón y Modernizaíión. 
10º.  Pcbliíaíión  del  aícerdo  de  actorizaíión,  del  íonvenio  de  íolaboraíión  y  de  los
estatctos aprobados en el portal web del Aycntamiento dcrante, al menos, seis meses. 
135º. Insíripíión de los íitados doícmentos en el  Registro Actonómiío de Entdades de
Gestón y Modernizaíión de áreas Indcstriales, dependiente de la Conselleria íompetente
en materia de indcstria. 
1eº. Insíripíión del nombramiento de los miembros de la Jcnta Direítva de la Entdad de
Gestón y  Modernizaíión en el  íitado Registro  Actonómiío de Entdades  de Gestón y
Modernizaíión. 
15º. Celebraíión de cna Jcnta Direítva de la Entdad de Gestón y Modernizaíión en la qce
se nombre la persona qce será responsable de la Gereníia de la íitada entdad.
16º. Convoíatoria de cna Asamblea general de la Entdad de Gestón y Modernizaíión en
la qce se aprcebe, entre otras íosas, la ratfíaíión de nombramiento de la persona qce
oícpe el íargo de Gerente realizado previamente por la Jcnta Direítva. 
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No obstante el proíedimiento general antes desírito, la  disposiíión adiíional primera de
la Ley 1e2001/ señala expresamente lo sigciente: “Asimilación a la condición de comisión
promotora. 
Lat  e ntidade t  묘rbaníttiiat  de  iodnte rvaiizón,  agr묘paiizodne t  de  iznte rét  묘rbaníttiiod,
atodiizaiizodne t e mpre tariza e t, iodm묘nizdade t de  prodpize tarizodt y odtrodt órganodt od e ntidade t q묘e 
agr묘pe n a pe rtodnat tit묘 are t de  iznm묘e b e t e n t묘e  od iznd묘ttriza , y q묘e  a  a e ntrada e n vizgodr
de  e tta  e y ya ge ttiodne n áre at iznd묘ttriza e t, poddrán iodntizde rar q묘e  i묘mp e n e   re q묘iztiztod de 
iodmiztizón  prodmodtodra  tizn  ne ie tizdad  de  aire diztar   a  re pre te ntaiizón  e ttab e iizda  e n  e  
apartadod 1 de   arti묘 od  ”.

El referido art. 7. 1 de la Ley 1e2001/ estableíe íomo primer trámite qce “  a tod iziizt묘d de 
iodnttit묘iizón de   a e ntidad de be rá te r pre te ntada ante  e   ay묘ntamize ntod iodmpe te nte  podr
묘na iodmiztizón prodmodtodra, aire diztandod q묘e  re pre te ntan a  me nodt e   25% de   at pe rtodnat
tit묘 are t de inizdat e n e   arti묘 od 511, q묘e  ade mát re pre te nte n a  25% de   odt iode iiize nte t de 
partiiizpaiizón, ia i묘 adodt iodnfodrme  a  arti묘 od 21”.

En íonseíceníia,  la  exíepíión qce la Ley estableíe en la referida disposiíión adiíional
primera úniíamente tene qce ver íon el primer trámite qce, según la Ley, se debe ícmplir
para la íonsttcíión de la fctcra EGM, los demás segcirán siendo los mismos previstos en
la  Ley  para  todos  los  íasos,  inílcidos  los  qce  tenen  qce  ver  íon  las  entdades  qce
meníiona  la  íitada  disposiíión  adiíional  primera.  En  otras  palabras,  de  lo  úniío  qce
qcedan eximidas las íitadas entdades es respeíto del reqcisito de tener qce aíreditar la
existeníia de cna íomisión promotora qce represente al menos el 05% de los ttclares de
las paríelas del área indcstrial qce a sc vez posean, íomo mínimo, la ícarta parte de los
íoefíientes de partíipaíión del scelo qce se íorresponda íon el área.

Ello no empeíe qce en las áreas indcstriales donde exista algún tpo de entdad a qce se
refere  la  disposiíión  adiíional  primera  de  la  Ley  1e2001/  se  pcedan  formar,
respeítvamente, las íitadas íomisiones promotoras.  De prodcíirse este heího podrían
plantearse dos posibilidades, a saber: 
1ª.  Qce la entdad prexistente no iniíie  los trámites para íonsttcir  cna EGM sobre la
misma área indcstrial 
0ª. Qce la íitada entdad también desee iniíiar los trámites para íonsttcir tal EGM.

En el primer íaso, se tramitará la íonsttcíión de la EGM ante el Aycntamiento ícmpliendo
todos los trámites previstos en la Ley 1e2001/; en el segcndo, íonforme a la disposiíión
adiíional segcnda de la íitada Ley 1e2001/, “e n iatod de  iodni묘rre niiza de  tod iziizt묘de t de 
varizat iodmiztizodne t prodmodtodrat todbre  묘na miztma áre a iznd묘ttriza , e   ay묘ntamize ntod prizodrizaará
e n  a tramiztaiizón  a tod iziizt묘d pre te ntada podr  a e ntidad ge ttodra ya e xiztte nte  y atizmiz ada a
iodmiztizón prodmodtodra iodnfodrme  a  a diztpodtiziizón ante rizodr”. 
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Lo anterior no qciere deíir qce el aycntamiento esté obligado a aíeptar el íonvenio de
íolaboraíión  y  el  plan  de  aítcaíión  presentado  por  la  entdad  preexistente,  sino  qce
úniziame nte  deberá darle  pre fe re niiza  en sc tramitaíión y, llegado el íaso de qce no sea
aíeptado por el pleno del aycntamiento, qce fnalmente sea aprobado el íonvenio y el
plan de aítcaíión qce fce presentado por cna íomisión promotora íreada  e x nodvod qce
represente al menos el 05% de los propietarios qce posean el 05% de los íoefíientes de
partíipaíión del área indcstrial. 

En  este  sentdo,  la  disposiíión  adiíional  primera  de  la  Ley  estableíe  cna  exeníión en
ícanto  al  ícmplimiento  de  cn  reqcisito,  pero  no  signifía  qce  sea  ni  exílcyente  ni
obligatoria para el aycntamiento (en el sentdo qce se aíaba de exponer).

Ha sido volcntad del legislador valeníiano dar preemineníia y íontncidad a las entdades
qce, a la entrada en vigor de la Ley 1e2001/, ya estaban gestonando áreas indcstriales;
pero  sin  qce  ello  scponga  exílcsividad  ni  acseníia  de  libre  íonícrreníia  íon  otras
iniíiatvas qce, partendo de cn número mínimo de ttclares de scelo indcstrial (el 05%),
íompitan íon las íitadas entdades a la hora de proponer al respeítvo aycntamiento cn
plan  de  aííión,  cnos  estatctos  y  cn  íonvenio  de  íolaboraíión  más  atraítvo  o  mejor
estrcítcrado para el desarrollo del área indcstrial.

III) ANÁLISIS DE LOS DISTINTOS SUPUESTOS SEGÚN LA EXISTENCIA PREVIA DE ENTIDADES
DE GESTIÓN DEL ÁREA INDUSTRIAL.

Al tratarse de sitcaíiones mcy diferentes en íada cno de los polígonos o áreas indcstriales
de  la  Comcnitat  Valeníiana,  la  adaptaíión  de  íada  cna  de  las  respeítvas  personas
jcrídiías o entdades y, respeítvamente, áreas indcstriales2empresariales a la Ley va a ser
relatvamente distnta y íada cna deberá íompletar, en sc íaso, sc propio reíorrido. Por
ello, segcidamente vamos a difereníiar íaso por íaso. 

En fcníión del tpo de gestón y del tpo de organizaíión qce los propietarios de las naves o
paríelas  indcstriales hayan íonsttcido, o no, respeíto de sc área indcstrial,  yendo de
menos a más, podemos distngcir siete sitcaíiones o grcpos de íasos, a saber:

GRUPO 1º. POLÍGONOS INDUSTRIALES EN LOS QUE A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY
1e2001/  NO  EXISTE  NINGÚN  TIPO  DE  ENTIDAD  U  ORGANIZACIÓN  DE  GESTIÓN
VÁLIDAMENTE  CONSTITUIDA:
-Se  deben  ícmplir  todos  los  trámites  previstos  por  la  Ley  para  la  íonsttcíión,
íompletamente  “ex  novo”,  de  la  EGM,  empezando  por  la  formaíión  de  la  Comisión
Promotora qce regclan los artíclos 7 y sigcientes.
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GRUPO 0º. “COMUNIDADES DE PROPIETARIOS”,  SIN PERSONALIDAD JURÍDICA,  qce íon
cna estrcítcra mcy mínima y sin ningún tpo de órganos de representaíión válidamente
íonsttcidos, simplemente se reúnen de manera esporádiía o irregclar para tratar íiertos
temas relaíionados íon el polígono.
-Igcalmente qce el íaso anterior, se deben ícmplir todos los trámites previstos por la Ley
para la íonsttcíión, íompletamente “ex novo”, de la EGM, empezando por la formaíión
de la Comisión Promotora” qce regclan los artíclos 7 y sigcientes.

GRUPO  35º.  SOCIEDADES  IRREGULARES  Y  OTROS  ENTES  SIN  PERSONALIDAD,  NO
MENCIONADOS POR LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA DE LA LEY 1e2001/.
-Por  íareíer  de  personalidad  jcrídiía  válidamente  adqcirida,  íomo  en  los  íasos
preíedentes, se deben ícmplir todos los trámites previstos por la Ley para la íonsttcíión,
íompletamente  “ex  novo”,  de  la  EGM,  empezando  por  la  formaíión  de  la  Comisión
Promotora qce regclan los artíclos 7 y sigcientes.

GRUPO eº. AGRUPACIONES DE INTERÉS URBANÍSTICO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y
ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN VÁLIDAMENTE COSNTITUIDOS.
-La  disposiíión  adiíional  primera  de  la  Ley  1e2001/  las  exime  de  formar  la  Comisión
Promotora, pcdiendo presentar ante el  Aycntamiento la soliíitcd de íonsttcíión de la
EGM la misma Agrcpaíión de Interés Urbanístío, a partr de ahí, los restantes trámites
serán los mismos qce para ícalqcier otro íaso.

GRUPO 5º. ASOCIACIONES EMPRESARIALES CONSTITUIDAS CONFORME A LA LEY 1921977,
REGULADORA DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN SINDICAL.
-De la misma manera qce en el íaso anterior, la disposiíión adiíional primera de la Ley
1e2001/  las  exime  de  formar  la  Comisión  Promotora,  pcdiendo  presentar  ante  el
Aycntamiento la soliíitcd de íonsttcíión de la EGM la misma Asoíiaíión; a partr de ahí,
los restantes trámites serán los mismos qce para ícalqcier otro íaso.

GRUPO 6º. ASOCIACIONES CONSTITUIDAS AL AMPARO DE LA LEY ORGÁNICA 1720000, DE
00 MARZO, REGULADORA DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN O DE LA LEY 1e2000/, DE 1/ DE
NOVIEMBRE, DE ASOCIACIONES DE LA Comcnitat Valeníiana.
-Se repite exaítamente la misma sitcaíión qce en el  íaso anterior,  de aícerdo íon la
disposiíión adiíional primera de la Ley 1e2001/. La asoíiaíión será la eníargada de instar
ante el Aycntamiento los trámites para la íonsttcíión de la EGM, sigciendo los restantes
trámites íonforme a la íitada Ley.
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GRUPO 7º. ENTIDADES URBANÍSTICAS DE CONSERVACIÓN.
-Este  scpcesto  reviste  espeíiales  íaraíterístías  y  se  difereníia  relatvamente  de  los
anteriores, por ser entdades qce ya reúnen a la totalidad de los ttclares de las paríelas
qce forman parte del área indcstrial; por otra parte, les es de apliíaíión a este tpo de
entdad la disposiíión adiíional primera de la Ley 1e2001/.
Así  pces,  las  Entdades  Urbanístías  de  Conservaíión  existentes,  en  los  polígonos
indcstriales, a la entrada en vigor de la íitada Ley, podrán optar por dos posibilidades:
1ª.  La  “íonversión”  de  la  Entdad  de  Conservaíión en EGM, previa  aprobaíión por  sc
asamblea general y posterior actorizaíión por el Aycntamiento, y a partr de ahí íontncar
los trámites íomcnes para la íonsttcíión de la EGM de aícerdo íon la Ley; y
0ª.  Por apliíaíión de la disposiíión adiíional primera de la Ley 1e2001/, se exíeptúa el
reqcisito de formar la Comisión Promotora qce reúna, al menos, el 05% de los propietarios
qce sean ttclares del 05% de los íoefíientes de partíipaíión del área indcstrial y a partr
de este pcnto segcir los trámites íomcnes para la íonsttcíión de la EGM, de aícerdo íon
la misma Ley.
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